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    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 22 de Octubre de 2009.

Expediente4084-764/09. 

VISTO:
           La necesidad de establecer un marco que regule apropiadamente la exigencia de estacionamiento en todas las áreas urbanas de la ciudad, y.-

CONSIDERANDO:

                             Que, la propuesta de actualización del Código de Zonificación establece, en su Capítulo VI para el Casco Histórico : “Quedan exceptuadas las parcelas en las que el cumplimiento de esta obligación implique la alteración de la tipología de la fachada de una edificación de valor patrimonial.-

                           Que, dicho texto se contradice con la decisión general de evitar los conflictos urbanos que produce el estacionamiento en vía pública, relacionados a los usos no residenciales.-

                           Que, en estos casos dar solución al estacionamiento no implica necesariamente una alteración tipológica, ya que pueden resolverlo fuera de la parcela en cuestión.-  

   
                POR  ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SNACIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A: 

ARTICULO 1º: Modifícase el texto de la Ord. Nº 321/08, Capítulo VI, Casco Histórico, punto 6 “Estacionamiento” debiendo leerse:

“Todas las construcciones de vivienda y locales de distinto tipo deben resolver sus necesidades de estacionamiento dentro de su propia parcela, según V.5.4, bajo lo establecido en el artículo 4º de la Ordenanza Nº 1571/87.

Para los usos no residenciales (servicios, comercio, etc.) y viviendas multifamiliares, las parcelas en las que el cumplimiento de esta obligación implique la alteración de la tipología de la fachada de una edificación de valor patrimonial, deberán cumplir esta exigencia en otra parcela dentro de un radio de 200m. En este tipo de casos, las viviendas unifamiliares quedan exceptuadas”.-------------------
ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------
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DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA  13º SESION ORDINARIA DEL DIA 21-10-2009 – APROBADA POR  UNANIMIDAD  DE EDILES.

REGISTRADA BAJO EL Nº 538
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